
 

 
 
 
 

 
 
 

TFJFA / Calendario de suspensión de labores para 
el año 2013 

 
 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dio a conocer el día 
de hoy (14 de enero) a través del Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo G/1/2013 por el que se da a conocer el calendario de suspensión 
de labores para el año 2013, declarando inhábiles los días sábados y 
domingos, además de los que se indican a continuación: 
 
 
Enero               Martes 1o. 
Febrero           Lunes 4 (en conmemoración del 5 de febrero). 
Marzo               Lunes 18 (en conmemoración del 21 de marzo), 

miércoles 27, jueves 28 y viernes 29.  
Mayo                 Miércoles 1o. 
Julio                 Lunes 15 al miércoles 31 (primer periodo vacacional). 
Agosto             Lunes 26 (en conmemoración del 27 día del empleado 

del tribunal federal de justicia fiscal y administrativa). 
Septiembre       Lunes 16 
Noviembre        Viernes 1o. y lunes 18 (en conmemoración del 20 de 

noviembre). 
Diciembre         Lunes 16 al martes 31 (Segundo periodo vacacional). 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 

 

 
 
 

NÚMERO  2013-19 
ENERO  2013 
 


